
 

 

EMPLAZAMIENTO 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ANDES, ANTIOQUIA, 

ubicado en la carrera 51 No. 48-72 Edificio San Bernardo, primer piso, 

EMPLAZA a  ELIZABETH LÓPEZ BEDOYA, fin de que comparezca  a 

notificarse del auto emitido el 28 de julio de 2021, mediante el cual se 

libró mandamiento de pago en EJECUTIVO SINGULAR-  impulsado por 

NANCY CEBALLOS CASTAÑEDA con cédula de ciudadanía 

número42732384 contra ELIZABETH LÓPEZ BEDOYA con cédula 43280971 

,  el emplazamiento se hace de conformidad con lo previsto en el 

artículo  108 del Código General del Proceso.  Lo anterior dentro del 

proceso EJECUTIVO SINGULAR,  radicado bajo el número 050344089002 

2021 00188 00.  

 

El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de 

publicado en el Registro Nacional de Personas emplazadas en el diario 

de circulación nacional (diario EL COLOMBIANO de la ciudad de 

Medellín), un día domingo. 

 

 

Andes,  5 de noviembre de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA MÓNICA RESTREPO GONZÁLEZ  

Secretaria  

 

 

 
ANDES, ANTIOQUIA 

Carrera 51 No 48-66/72  primer piso EDIFICO SAN BERNARDO  

Teléfono 8414628 

CORREO INSTITUCIONAL:  J02prmunicipalandes@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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